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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y TRABAJO AUTÓNOMO

Anuncio de 14 de febrero de 2025, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Empresa y Trabajo Autónomo en Sevilla, por el que se notifica acto administrativo 
relativo a ayuda por asistencia a curso correspondiente a expediente en materia 
de formación para el empleo.

En aplicación de los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta de que ha sido 
intentada la notificación de los actos dictados que se relacionan, sin haber sido posible 
practicarla, se procede a su publicación:

DNI/ NIE EXPEDIENTE ACTO ADMINISTRATIVO
48982712A 98/2010/J/0167 41/0031 Resolución Beca
28583333Z 41/2011/J/1274 41/0005 Resolución Beca
28469459J 98/2010/J/0088 41/0130 Resolución Beca
52361130C 41/2010/J/0294 41/0002 Resolución Beca
28589378X 41/2010/J/0253 41/0016 Resolución Beca
28495949F 98/2010/D/0700 41/0031 Resolución Beca
29027219T 41/2011/J/1352 41/0009 Resolución Beca

Asimismo se comunica a las personas interesadas que pueden disponer del contenido 
íntegro del acto administrativo reseñado, en el plazo de diez días desde la publicación de 
este anuncio, en la Delegación Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo en 
Sevilla, Servicio de Formación para el Empleo, sito en Avenida de Grecia, s/n, 41012 
Sevilla, en horario de 9:00 a 14:00 horas, pudiendo acceder al mismo previa acreditación 
de sus identidades.

Si transcurrido dicho plazo no hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
establecido y se le podrá declarar decaído en su derecho al trámite correspondiente 
conforme a los términos expresados en el artículo 73 de la citada ley.

 Sevilla, 14 de febrero de 2025.- El Delegado, Antonio Augustín Vázquez.


